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Señora Juez a su despacho  el proceso  EJECUTIVO  No. 08001418900720190071500 en  
el cual  la  parte demandante solicita  seguir adelante la ejecución su memorial del 19 
Noviembre de 2020   Sírvase Ud. resolver. 
Barranquilla   DICIEMBRE 2  DE 2020 

 

  MERCEDES EVELIN MERCADO ÁVILA– Secretaria 

 

  

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEPTIMO  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

ACUERDO PCSJ 11256 Abril 12  de 2019 
Antes : JUZGADO DIECISEIS (16) CIVIL MUNICIPAL 

CALLE 40 # 44-80 PISO 4º EDIFICIO CENTRO CIVICO – TELE- FAX 3885005.ext 1074 
: Correo electrónico: j07prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  Twitter: JUZ07bq 

  

           

JUZGADO SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 
Barranquilla,  DICIEMBRE DOS  DE DOS MIL VEINTE (02/12/2020) 
 

Visto el anterior informe y revisado el expediente, se advierte al examinar el Aviso  
de notificación enviada, que la misma fue devuelta por la empresa de correo, no 
cumpliendo así con lo establecido en art. 292 del C.G.P., que señala que debe 
existir constancia de haber sido recibido. 
 
De otro lado, revisado el expediente, no reposa en el mismo la constancia de 
notificación personal enviada a la parte demandada. 
 
En consecuencia el Juzgado, 
 
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: No acceder a la petición de seguir adelante con la ejecución, por las 
razones expuestas en la parte motiva. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

 
VANESSA CALIXTO VILLANUEVA 

JUEZA 
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